
Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. OO2l2O18

Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública Nacional
No. EO-SOPOT-N4-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Públ¡ca Nac¡onal No, Eo-soPOT-N4-2o18, correspondiente a la obra: Reconstrucción de acceso a San

Mateo lxtlahuaca del Km. o+OOo al Km. 1+520, ub¡cada en la local¡dad de las Pintas, Mún¡cip¡o de

Tolcayuca, Estado de H¡dalgo,

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estodo de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del dfa 09 de ¡ulio de 2018,

se reun¡eron en la Sala de Juntas de Ex Secretalios de esta Secretaria de Obras Públ¡cas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro lvl¡nero Ed¡ficio ll-8, planta baia, sita en el km.87.5 de la

Carretera Méx¡co - Pachuca, Col. venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las pe.sonas moralet así como los

serv¡dores púbiicos cuyos nombres. representacioñes y fúmas constan al cálce de esta acta; pres¡diendo

la reun¡ón la C. L.A. Yolanda Garcia Ort¡Z. Directora de Licitac¡ones y Contratos, adscr¡ta á esta Secretaria

de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13

Fracc¡ón V y 28 Fracciones ll y X de la Ley orgán¡ca de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de H¡dalgo,

v 1,2,3, 4,5 y 13 fracc¡ones Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordéñamiento Terr¡torial del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; con el objeto de
llevar a c¿bo las aclaraciones y/o modif¡cac¡ones, a las bases de esta L¡c¡tac¡ón; por tanto, se procede a \
real¡zar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que s6 hacen constar correlativamente los \
acuerdos a que se llegaron:

1. Los l¡c¡tantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases de
l¡citac¡ón, así como en las 6claraciones y/o modif¡caciones que, en su cáso, resulten de esta Junta
Públ¡ca.

2. Todas las mod¡ficaciones a las bases de l¡c¡tación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
der¡vada del resu¡tado de esta junta de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte ¡ntegr¿nte de
las prop¡as bases de lic¡tación, de conformidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de
Obras Públ¡cas y Serv¡cios Re¡acionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo en v¡gor y

deberán anexarse a su prooos¡c¡ón.

3. La maquinaria y equipo de construcc¡ón minimo deberá ser lo que el l¡cjtante puede utilizar pa¡a la

correcta eiecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su propos¡c¡ón, a un superintendente dé
construcc¡ón con el perf¡l y experiencia que se establecen en el punto T-6,2 numeral 3 fracc¡ón b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suf¡c¡entes para dar
cumplim¡ento al contrato,

5. El contrat¡sta deberá contar con su prop¡a bodega para almacenar como la of¡cina de
su residencia de obra-
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L¡citación Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N4-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado eñ la convocátoria No. OO2l2O18, de
fecha 25 de iun¡o de 2018, la fecha límite para la venta de bases de esta licitac¡ón, quedo cerrada
a las 1615 hrs. deldía 06 de iulio de 2018.

7. Se Informa a los lic¡tantes que para la eiecución de la obra objeto de esta licitac¡ón, se deberán
aplicar las normas y especificac¡ones que se encuentran degcr¡tas en la página web s-

obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

8. Se ¡nforma a los l¡citantes que deberán integrar de manera impres¿ y f¡rmada cada uno de los
documentos entregsdos por la convocante en eldocumento I-12.

9. Se ¡nforma a los l¡citantes que deberán de apegarse a las especif¡caciones particulares de cáda

uno de los conceptos que ¡ntegran el catálogo de conceptos de trabaio de la presente l¡c¡tación.

10. El no atender puntuálmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de

aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la informac¡ón sol¡c¡tada, o no se ajuste

sustancialmente a lo requerido, será motivo psra desechar su proposición. (An. 40 y 44 de la Ley)

11. Deberá de ¡nstalar en la obta 1 letrero nominativo conten¡endo los datos de la obra, con las

espec¡ficac¡ones que se establecen en el croquis que se le proporciona en el documento T-3

planeación, inciso 3.- Letreros Informat¡vos del motivo de ejecución de la obra y su costo será

integradoen el documento E-s.-costos Ind¡rectos.

12. Se rat¡fica a los licitantes que de conform¡dad a lo establec¡do en las bases de L¡citación, Capitulo

l, Informac¡ón General, en el numeral 11, no negociación de cond¡ciones.' n¡nguno de los reqÚ¡sitos

y cond¡ciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentac¡ón de las

proposic¡ones presentadas por los l¡c¡tantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

13. Se informa a los l¡c¡tantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitacrón en el capítulo

l.- lnformación General.- Numeral 5_- Para part¡c¡par; Fracc¡ón 5.- el licjtante deberá estar inscr¡to

en el Reg¡stro del Padrón de Contratistas delGobierno del Estado vigente, deb¡endo contar con la

sigu¡ente espec¡al¡dad: Careteras o Pav¡mentac¡ón Hidrául¡ca y/o Asfált¡ca conforme a las

p;rtidas del catálogo de conceptos para la eiecución de la obra objeto de la presente licitac¡ón, lo

anteriof para garantizár que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria

Dara llevar a cabo todos v cada uno de los trabaios.

14. Todos los fotmatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las proplestas técnica y

económ¡ca que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproduc¡dos por el

lic¡tante, respetando obl¡gatoriamente toda la información requer¡dá en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manerá impresa, anexando firñados los que se entregan en las bases

de esta licitación. (Cap. lll.- Prepafación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
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Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPol-N4'2018

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servic¡os Relacioñados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, se f¡iará una cop¡a de la carátu¡a

de la presente acta para su d¡fusión, en la Direcc¡ón de L¡citac¡ones y Coñtratos de la convoc€nte y

se entrega cop¡a de la presente acta a los licjtantes qúe interv¡n¡eron

16. Se informa a los l¡c¡tantes partic¡pantes que no será mot¡vo de descal¡f¡cación el presentar dentro

o fuera del sobre el or¡ginal o copia cert¡ficada del Registro del Padrón de Contrat¡stas

17. Se ¡nforma a los l¡citantes part¡c¡pantes que en el Capítulo 1.- Información General, numeral 16.-

GARANTiA DEL ANTICIPO CONCEDIDO (artículo 56 de la Loy).

D¡ce:
1.- Con fundamento en los articulos 28,37 f'acción X y 56 de la Ley, no se otorgara el ant¡c¡po

correspondiente, por tal mot¡vo todo lo relacionado con este aspecto en estas bases, no apl¡cará.

Debe Decir:
1.- Para los efectos de lo dispuesto en los articulos 39, fracc¡ón Xll de 16 Ley, se otorgará un antic¡po \
del 30% (Treinta por c¡ento) de la asignac¡ón presupuestal aprobada al contrato (artículo 127 \
segundo párrafo, delReglamento). 

\
2.- Ef importé del ant¡c¡po deberá ser considerado obligator¡amente por los licitantes para la \ /i
determ¡nac¡ón del costo financiero de su propos¡c¡ón (artículo 58 fracción tt¡ de la Ley). 

^ 

I

3.- Como lo establece el artículo 56 de la Ley., -los contratistas que celebren los contratos u 0u".", / 
t

ref¡ere la Ley, deberán garantizar", fracción l: Los ant¡c¡pos que en su caso se reciban, esta gárantia \
deberá constituirse mediante fianzá, dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales s¡guientes a la fecha \
de not¡ficación del f6llo y por la totalidad del monto del ant¡c¡po dicha póliza de fianza será \
incond¡c¡oñal e irrevoc¿ble expedida por una ¡nstitución af¡anzadora mex¡cana autodzada para tal 1 \\
efeoto (en térm¡nos del artículo 98 del Réglamento) (y debérán cumplir con ¡o que establece el \ \
anfculo 71 del Reglamento), en la forma y términos que establecerá en su oportunjdad la \.\ '
convocante, para estos efectos la convocante consignaé en la fotocop¡a de Iá garantia ¡a fecha de \\
recepc¡ón, para los trám¡tes a que hay6 lugar 

\
4.- El importe del antic¡po concedido será puesto a disposjc¡ón del contratista con antelación a la . \
fecha pactada para el inicio de los trabajos contra la entrega de d¡cha garantía (artículo 130 del l\fecha pactada para el inicio de los trabajos contra la entrega de d¡cha garantía (artículo 130 del l\
Reglamento), así como la presentación del rec¡bo correspondiente deb¡damente requisitado por la \l .
persona que acred¡te estar debidamente facultada por el contrat¡sta par¿ tales efectos. E¡ atraso en \i
la entrega del anticipo, será mot¡vo para difer¡r en igual plazo, el programa de eiecución pactado \
(artículo 58 fracciones I de la Ley) 

\
5.- La fianza para garantizar el anticipo enfegado estará v¡gente hasta la total amoft¡zac¡ón y, se \
liberara cuañdo el contratista haya €mortizado totalmente el ant¡c¡po otorgado, dicha amortrzación \
deberá efectuarse proporc¡onalmente con cargo a cada una de las est¡mac¡ones por traLraios I

_ejggltados que se formulen, deb¡endo liqu¡dar el saldo por amorr¡zar en la estimación f¡nal. I
(Artic\o 132 fracción I del Reglamento). ii ^lr/-----) i^/il-----)I n \A# fl''/ Y
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L¡citac¡ón Pública Nacional No. EO-SOPOT-N4-2O18

18. Los Licitantes Urban¡zacióñ y Construcc¡ones Aldana, S.A. de C.V. y RFM Constructores, S.A. ds
C-V., dando cumplim¡ento 6lo establecido eñ el Capitulo t¡, Numeral I de las Bases, presentaron
cop¡a del recibo de pago de bases y no real¡zan preguntas o aclaGc¡ones.

19. El L¡c¡tante Grupo Hecrag, S.A. de C.V., no presenta cop¡a del rec¡bo de pago de bases de esta
licitac¡ón, de €cuerdo al Capítulo ll.- Desarro¡lo del procedim¡ento de L¡citsc¡ón, por lo que se
aceptó su presencia y participación en este acto en calidád de obsefvador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acueados anteriores por los lic¡tantes participantes; se da
cumplimiento a lo establec¡do por el srtículo 39 fracción tv de la Ley de obras públ¡cag y serv¡c¡os
Relacionsdos con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo
establecido en las bases de esta l¡c¡tación, relat¡vo a esta Junta de Aclarac¡ones, a las bases de licitación
que nos ocupa.

Se ¡nforma a los l¡c¡tantes que de acuerdo con las características, comp¡ej¡dad y magnitud de los trabajos
a real¡zat esta es la única Junta de Aclarac¡ones.

No habiendo otro punto qué tratar y hacer constal se da por concluida la presente junta s¡eñdo las i2:5O
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella ¡nterv¡nieron y así qu¡s¡eron
hacerlo, oara debida constanc¡a.

Pof la Secretarí¿ de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Sub8ecretarla de Obfas Públicas, La D¡rectora de Lic¡tac¡ones y Contratos

No se presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

L.C.P. y A.P. Flor Guadalupe Martinez Venegas

Por el Orgaño I

No se presento

Por la
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Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el coleg¡o de Arqu¡tectos de Flidalgo Ac

Por el Colegio d€ Ingen¡eros Civ¡les de Hidalgo
AC

No se plesento

Por la Coord¡nación General Juddica

No se presento

Pof la Cámara Mexicana de la Industr¡a
Construcc¡ón

de la

No se presento

Por la Secretaria de Comunicac¡on$ y
fransportes

No se prcsentoNo se p€sento

Por los licitantes part¡cipantes

ine Dominguez Olmedo

Nombre

Urbanizac¡ón y Construcc¡ones Aldans, S.A.
CV

Anton¡o Mandu¡ano Cerr¡lla

Construcc¡ones ASD, S.A. de CV

Incoarmex, S.A. de CY.

Kt-v uonsíuctofes, 5.4. oe u,v

de

Martinez

3.-

l{o se pres6ntó.

No s€ presentó.
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Lich¿ción Riblica t{acioosl No EO.SOPOT-N4-2018

6.- S¡b€€tr€ Pérez Benít€z

Grupo Hecre9 S.A. de C.V-
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